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PROVIDENCIA, 2 4 MAR 2017 

EX.Nº 5 3 3 NISTOS: Lo dispuesto por los artículos 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO : 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº454 de fecha 14 de Marzo de 2017, se 
dejó establecido que doña EVEL YN MA TTHEI FORNET, Alcaldesa, asistirá el día 29 de Marzo de 
2017, a partir de las 15:00 horas y el día 30 de Marzo de 2017, al "XIII CONGRESO NACIONAL DE 
MUNICIPALIDADES", organizado por la ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES, la que se 
llevará a efecto en la ciudad de Viña del Mar.-

2. - Que por Decreto Alcaldicio EX.N°2.248 de fecha 27 de Diciembre de 2016, se dejó establecido el 
orden de Subrogancia de la Sra. Alcaldesa. -

DECRETO: 

Déjase establecido que la Sra. Alcaldesa doña EVEL YN MA TTHEI FORNET, será subrogada a contar 
de las 15:00 horas del día 29 de Marzo y el día 30 de Marzo de 2017 , por la Administradora Municipal 
doña PAULINA LOBOS HERRERA, RUT.N° titular del Grado 3º E.M. de la Planta de 
Directivos de este Municipio.-

Anótese, comuníquese y archívese.-
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